
MINiSTERIO 9E e :9MERCIO 

I}ECRéfo 1 ~6~~j},~, ,,g,e ,,~Q ,ilc •. úihio, P9r ~l .qU!1 ~p 
CT~.an dos POs~ClP1l,;eSj,rJ.l~~~~(árJas dentro de lqsult 
partida 85.13 ~:¡. ,l( ' He~ ,~Qdi , Ca el derecho arance
lario de la subpartida 85.13 .2. 

El Decret<> número novecientos novent:t y nue\~/Iñll nove.:. 
cientos sesenta, d~ ireintiia~ in~to~. ~tHtlfii\~ ~.~ ~ ~rij~UIQ, ~: 
gundo :1, Jq~ O:'g3.pl?:llps. , F.rltitlades j:~if~n~s .mteres., '.~9.D pllr¡t 
formular el¡- co nlor)'TIldad C011,,16 ~ai~B Súl ~p. el ar~!cUlo ,oc~vo 
de la Ley Arartcelarili: I ~s ~~~il:cí\:l e! 8 ~t1cldn~s (tUt' ~n~ 
sideren wnveniente en relaciÓn ffiB el M~;ncel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones fomlUladas al amparo 
de dichas disposiciones y que han sido reglamentarlamen~ 
tramitadas por la Dirección General de Polltica Arancelaria, Sf'! 

ha estimado oportuno. oido el preceptivo !nforme de la Junta 
Superl()r., M_ancela~ia" .crear . do.s ~5.lc¡o~~s,.ar!m~~Ia.rl~ , dentro 
de la sUbpartldá ochenta y cinco puntO trece B·Uno y mocUllcar 
el derecho arancelario de la subpa~tida ochenta y cinco punto 
trece B-dos .. 

En su virtU9 y en uso de la aut.orizaclón conferida ~!l el 
articulo rexto. número cuatro. de lá mencIonada Ley Aranceli
ria, ii. propuesta del Mlrustro de Comercio y previIÍ. del!beracion 
del ConSejo de Ministros en su reúnión del di;;; veintitrés dI! 
junio de mn novt'cifntos sesenta y siete. 

DISPclNGÓ: 

Ar!Ic_ulo. pr,Íll\en::!.,-Q.ued~ Jl).9di~C~9 . ,~tvjge!l,te Arr.ncel de 
Aduanas en la forma que figura. a continuacIón : 

8uhbartlda Mercanc!ás 
,.,.., .... 

s:s.í:i B~i ÁparÍttOs para. envfoy 
recepción de mensa: 
j~~. iI.191\l~ por Pt~ 
Qe~i~j~Ut9!¡ .g~ .im.
presión.y perforación 
<térelhipresores. ma
ni'puladores, transmi
sores de tecla>~ !!p¡¡,r.r.; 
tos de . transmisión 
automática, retrans
misores de cinta, re-

. pep~Qr;.,s p,e t~Pq ,MQr
~; re~e"p!prE:.&. ,a.cú,!¡tJ: 
CQS, .receptQ.r~)i . 1l!1:
presores) ; retieti~O:; 
res de sefial~~ y ®a: 
ratos . de .. a-qtocorrec
ci6n de errores: 

t. : ,~Pai:~tos <.le t.r~ns:. 
,Jnisi6n au,tomá:: 

.,.tica ::.:.;{.: .. :: ... :: ... : 
tí -los demáS : .... : .. . 

85:13 B-2 AparatOs de ConMÚtá:. 
clórt aut(jmática; in:' 
Cltlso para serV1do~ 
«telex» ................ .. 

DerechoS 
detiÍll ti vO¡¡ 

;3Q. % 
30 % 

30 % 

oé¡'~Ch~ 
transltorlb1 

~*~10; .s!~~dO:::;:~ail p.t:,~~~ntl\$ m§?t~~~.iaJ¡,e¡, _~~it . ~~ 
apl1~,acJ.?n 11JS~Psl? , 1" l~ .. Ui~rc~ncí,lJ.S Qlle .. ~U ~t. m9me~.t<:I"'~e -~I!-~ 
trada ~n .. y.~gor <!~l. ~t9 '".~e" ... er1cuent~R ~~)lt ~~W~l~ e. 
islas , 'l~¡q~ll,l'e~!. ba)q ~~,I,lJ~~er .}.'eg~~~ ,. á'4u¡\.q~t(>: .. s..i~r~, ,q~e 
por l~os . ~*~y).~t!i!s , d~ .~~l\~n~ . ~9( ~),1ay,~_ t1.,ltilR{ld&~. íit'dros 
en u respectIvoS documentOs <1e Qesp~lt9 .(!:" ~np.\f"Ju :, ,_ ~N' 

. Artículo tércero.-El presente Decreili entrarlt ~n ViglSr tres 
d1as después de su publ1ca.ción. 

~t.,.lQ sY~niP.l'" P.W "~L p.r~~~~.~r.~~ .. ,q~9 ,~l?- Madr1d 
a treinta · ~e jun o de mil novecientos sesenta y slete 

' ~óíSco~CS 
" ..• Él. ItinlIifi04&>~6)h¡,élQ;.~" .. ,..,. ... ,~. 

PAt18T'INO ' GARaIA-MONeo FERNANDIZ 

{?~<;~~Q,.1ó§~f6~~~~e r:it¡U~~.p1.~r ~ 
;41L~JWi .• . Ia ~~.v~')" . ' ftQ1n4ot 
Clérecho$ aráñcelarÍlÍ$. "', 

el. li:.l ~~~, no,t.~,e¿,í:o~ ,~~Y~.iitli i t>.~~ye/~l ~Qi~~1e~;i,ÍlH' ~ ,, ~,. 
~n~{ ~~~M.JJfi*jIg, «;le ~ c~~ercl\>, cl~ ~~~~3 Je .~"'Y9~ At¡... !A1I 
e,~ <su ártIculo sel!lw,do a los OrganISmos, Emldade:s y , " 

~~~sfr&~~.)~~~tf:~~~~l~~,~.~~~~~ eI\,~ 
clones que consideren conven1ente en relacIón con el Ara.n;rCTe 
AduáÓlfl!. '. ' . . 

Como consecuencia de reclamaCiones f9rmlll~as al a¡PPU'O 
de . dicha disposiCión y que .ll.~n si40 ~egliijijeq\!V!~¡l1Ite t.t..aJDk 
t~das por la Direcl,lión General de Política Arancelaria, se hA 
estimado conveniente, oído el preceptivo informe _de la Junta 
Superior ArancelarIa, modificar la subpartida veintinueve punt'O 
veintitr.é;S ~ del. vige:qte Arancel de AQl,umas. ' ,' 
. ]!:n sq,Y-irtud • . y en ,UIlO , de la auwrlZl10ción conferida en .el at

t1culQ ,sexto, núme.rOc.uatro de la men~ionáda .~ Arancelaria, 
de uno de mayo de mil novecientos sesenta:; á proPUesta del Mi
Jl,jstro de Comercio y previa deliberación del Conse,jo q.e ~ 
tros en 'Su reun1Ón del dia veit1t1trés (fe 'de jt1h!o (fe tti1l ritW~eH: 
tos. sesenta '1 $tete; 

DISPONGO : 

~ip~tQ. PI:iIri~;:9.~eda. . ~O<M.~~.aQ .. el, _ vi~ente Arancel d,e 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 

,Derec~ó , per~o 
Partida Artlcuos de11n1tlvo transltOrtó 

29.23 Á 1ffiuñii-al'Cohi3ies y süs detlvS;: 
go¡¡,ll¡l,l~~~ ,,.~~lfQnI!odQs, 
m,ttdd. Os, nttro..<:¡i;dos, sus sa: 
leá y SUs es4'1s: 
~ -Etanblarlitri~ .... ; ........ : .. .. 
2 - Los demás .... ... .... ...... ... . 

22% 
10 % 

. Artienlosegundo.':'::'Lá precedétlte ínOd1ftcaclón será; (le li~1Í~ 
ción incluso a las merclitic1as que en el momentb He fiitradÍi' ~lt 
vigor 9~1 :pea:eto se ~~cv~nt.r.~u_ ~n.la PeJlíIWula~1t islQ.!¡ ~A.1P-w~ 
bajo cualé¡uier régimen ii.dllariero, si~pre que pOf los ~'2Oa 
d~ A~lJª~ no se . .nayan ultimado los aforos en los respectivos 
docu:men,tQs de despac±o a consumo; . ' 

, . Articulo tereero.-El presente Decreto entr~á en vigor ttei 
día después de su publicación. 

, Asi lo dispongo por el presen~ Oeeret6; é1itdoett Madrid .. 
treinta de junio de mil novecientos sesenta y siete; 

FRANcISCo FRANCO 
, El Ministro de Comereio: . . ' . 

Pl\OI5TINO GARClA-MONCO FERNANnEZ 

DtCRfTO 156711967, lié jo dé junio, pó':' el que se 
e~tlÍbZtce. 'ui/. comii/.gentear~ncelarió; Uwe ., de. dtte;; 
CM!, para .la importación ae. 2.~.25tlto~eladal, mk 
tril;lZ$ de algodón Jl,e la partida 55.01 del vigente 
Arancel d.e Ad.uana:s. . 

, , LaS espéC1~es c~c~k.n~la.S qhecOncurr.~.r~~f.óA~ ~ 
e&1i<l!1-S1es· ... 4~ alg9!i9!lproduc!das... en. ~l:país y.las ~e~.,.~ 
}á indust,.ria ~nsejan el establecimi~~~ . de .lJll . p~~~~ 
~ancelarlo, lIbre de derechos, que permita en su dia com
pletar de formá adecuada él sum1n1stro t:!e las ea.lidd.l:les- defi
citarias. 

. En .$~,,'yirWd, . oj~¡L 1,~ J~ta Superior Arancelaria y en uso 
de la a'Utbr~aclón COílferldi en el articulo sexto, número cuatro, 
dé la Ley Arancelaria de uno de m~yo .de, II1il, IlQV~~~I;lt.o.s sellenta, 
ji ,I)fopuesta del M1n1stro de Co~er~io y p~~ ae1ib.eráC~6Jl ,~ 
C(.>nsejo de Ministros en su reunión del dia veintitrés de junio 
dé mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

,,, Art1~ilia primero;:::5e ~~l~ lID ~8habierl;¡¡; iitancelarlo, 
~~,~e ,~~~, ~ ),a. Jm.J?:O~~ .. $1e~ .:v~!ll.~lc~"tro , li;¡Mjf~ 
&~áT.~~p~~~:~ d~¿~n~~:~~rdm 
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'Artícwo segundo.-LosMlnisterios de Comercio y de Hacienda, 
cada ,uno en la esfera de SU competencia y previo informe del 
de Industria.,adoptacán las medidas necesarias para el exacto 
cumplimiento de cuanto se dispone en el presente Decreto, , 

Artículo tercero.-El presente Decreto en,trará en vigor el 
mIsmo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Ast ' 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& treinta de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
PAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 1568/ 1967, de 30 de junio, por el que se 
rubdivide la partida arancelaria 85.01 A.2, ele
vándose 10$ derechos arancelarios de la posi-
ción 85.01 Á .2.a . ' 

El Decreto número novecientos noventa y nueve/mil novecien
tos sesenta.. de treinta dt' mayo, autoriza en su artículo segundo 
a los Organismos, Entidades y personas interesadas, para. for· 
mular, de conformidad con lo dispuesto en el artículo octavo 
de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o peticiones que con
sideren convenriente en relación con el Arancel de '\duanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dichas disposiciones, y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha 
estimado oportuno, oido el preceptivo informe de la Junta Su
perior Arancelacia, subdividir la partida arancelaria ochenta ' y 
cinco punto cero uno A punto dos, elevándose los derechos 
arancelarios de la posición ochenta y cinco punto cero ,uno 
A pun'to dos punto a" ' 

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
articulo sexto, número cuatro de la mencionada. Ley Arance
laria. a propuesta del Ministro de Comercio y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día \'eintitrés 
de junio de mil novecientos sesenta y siete , 

DISPONGO : 

Ñ ,ticulo pttmero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación : 

Partida Merca'ncía 

85,01 A,2 De más de 500 kilogramos 
hasta 10.000 kilogramos. in
clusive: 

a - grupos electrógenos de 
m á s de 500 kilogramos 
hasta 5.000 kilogramos, in-
clusive .... .. .. .................. . 

b - los demás .......... ...... .. .. . 

Derecho Derecho 
definitivo transItorio 

45 % 
45 % , 

36 % 
26 % 

Articulo segundo.-La precedente modificación será de a,pli
cación incluso a las mercancías que, en el momento de entrada 
en vigor ,del 'Decreto. se encuentren en la Península e Islas Ba
leares, bajo cualqUier régimen aduanero, siempre que por los 
Servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en los 
respeCtivos documentos de despacho ' a consumo, 

Articulo tercero.-EI presente Decreto entrará en vigor tres 
diaS después de su publicación. 

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dado ' en Madrid 
a treintá. de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
".Al1STl'NO OARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 1569/ 1967, de 30 de junio, por el que s" 
modiflca el texto de la partida Grancelaria 82.05. , 

• 'oecreto número noveCIentos noventa y nueve/mil ' nove
eteDtos sesenta, de treinta de mayo, autoriZa en su acticulo se
FiAdo a los Organismo&. Entidades 'Y péraonas interesadás; para 

B;O. del E.'-NtiíW. 169 
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fúrmular, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo octavo 
de la Ley Arancelaria., las reclamaciones o peticioneS queéon
siderenconveniente en relación con el Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia de un acuerdo ad9ptado por ,el Consejo , 
de Cooperación Aduanera de Bruselas, del que España es país 
miembro, se ha estimado oportuno, después de la tramitación 
reglamentaria y oído el precepth¡o informe de la Junta Superior 
Arancelaria, modificar el texto de la partida arancelaria ochenta 
y dos punto cero cinco. 

En su virtud, y en uso de la autorización · ,'onferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria, a propuesta del Ministro de Comercio y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés 
de junio .demil novecientos sesenta y siete. . 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación : 

Partida Mercancía 

82.06 Útiles intercambiables para máquinas-herramientas 
y para herramientas de mano. mecánicas o no 
(de embutir, estampar, aterrajar, escariar, fili
tear. fresar mandrinar, tallar. tornea,r, atorni
llac, taladrar, etc.), incluso las hileras de esti
rado (trefilado) y de extrusiónde los metales, asi .~ . 
como los útiles para sondeos y perforaciones, 

Articulo segundo.-La precedente ' modificación será de apli
cación incluso a las mercancias que, en el momento de entrada 
en vigor del Decreto, se .encuentren en la Península e Islas Ba
leareS. bajo cualquier régimen aduanero, siempre que por los 
Servicios de . Aduanas . no se ' hayan ultimado los aforos en los 
respectivos documentos de despa-oho a consumo. 

Artículo tercero.-EI presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publica..c1ón, 

Así lo . dispongo por el oresente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio , 
FAUSTINOOARCIA-MONCOFERNANDEZ 

DECRETO 1570/1967, de' 30 de junio, por el qUf S" 
establecen dos contingentes arancelarios para · im
portación de perfiles 11 chapas de aluminio, dentro 
de las partidas arancelarias 76,(/2 B Y 76.03 B. 

El Decreto ' novecientos noventa y nueve/ mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular , de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones 
o peticiones que consideren conveniente en relación con el 
Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sidO reglamentariamen\ie tramitadas 
por la Dirección General, de Política Arancelaria. se ha estimado 
conveniente. oído el precept.ivo informe de la Jupta Superior 
Ara.ncelaria, establecer . dos contingentes arancelarios para im
portación de perfiles I y chapas de aluminio aleado de . caracterís
tica,s especiale,s durante un plazo de seis meses. ' 

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo se;icto, número cuatro, de la mencionada Ley ."rance
laria' de uno de 'mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo 
de Ministros 'en su reunión del día veintitrés de junio de mil 
novecientos se~enta y siete, 

DISPONGO: 

, Atticulo pi'imero.'-Se establecen dos contingentes arancela
rios para importár Un total.de dos mil qUinientas tOneladas me
trieas de aluminio aleado, con derechos arancelarios del cinco 
por ,ciento y dentro de las partidas arancelarias setenta y seis 
pun'to cero dos B y setenta. y seis ,punto , cero tres B, corl' la 
siCUien-te espeeifica.e1óD: 


